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El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos de Madrid, en virtud de las atribuciones conferidas en 
la Resolución de 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Sanidad, (B.O.C.M. nº 222 de 
17 de septiembre de 2021)

EXPONE

Que con fecha 5 de enero IZASA HOSPITAL, S.L.U.  y PALEX MEDICAL, S.A. presentan escrito donde 
se informa del acuerdo al que han llegado de compra-venta y fusión por absorción del negocio de IZASA 
HOSPITAL, S.L.U., transfiriendo a nombre de PALEX MEDICAL, S.A. las correspondientes 
autorizaciones de comercialización, emitidas por la agencia Española del Medicamento y Productos 
Sanitarios.

Que en la misma comunicación anterior se solicita la subrogación del contrato de IZASA HOSPITAL, 
S.L.U., PA 2023-0-014 “Suministro de dispositivo de asistencia ventricular izquierda percutánea y del 
equipamiento en cesión necesario para la realización de la técnica, para el Servicio de Cardiología del 
Hospital Clínico San Carlos”, a favor de la sociedad PALEX MEDICAL, S.A.

Que PALEX MEDICAL, S.A. ha presentado toda la documentación que acredita su capacidad para 
contratar con el Sector público, así como aquella que demuestra el cumplimiento de los requisitos 
específicos establecidos para este contrato.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 98 de la LCSP, el contrato mencionado continuará con PALEX 
MEDICAL, S.A. que como entidad subrogante reúne los requisitos legalmente establecidos para suceder 
al anterior contratista y acreditados con la presentación de la documentación requerida para tal fin.

Al subrogarse en la posición de IZASA HOSPITAL, S.L.U., la entidad absorbente asumirá en las mismas 
condiciones, inherentes al expediente de referencia, los derechos y obligaciones dimanantes del mismo 
y en los términos acordados con el Órgano de contratación.

Por todo lo anterior,
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RESUELVO

Otorgar un plazo de 10 días hábiles a PALEX MEDICAL, S.A. para que preste la nueva garantía 
correspondiente al Contrato PA 2023-0-014, por importe de 17.895,00 euros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 107 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Una vez constituida y acreditada la nueva garantía por parte de PALEX MEDICAL, S.A, se procederá a 
la devolución de la garantía actualmente depositada por IZASA HOSPITAL, S.L.U.

Prestada la garantía por PALEX MEDICAL, S.A se dictará resolución por este Órgano acordando la 
subrogación del contrato arriba mencionado.

Se da traslado de la presente Resolución al Perfil del Contratante, para general conocimiento.

Director de Gerente del Hospital Clínico San Carlos
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